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Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
 

ANUNCIO DE VACANTE PARA PERSONAL PROFESIONAL N.O: IRC2207 

Fecha de publicación: 12 de noviembre de 2012 
Vencimiento del plazo de admisión de solicitudes: 11 de diciembre de 2012 

 

TÍTULO DEL PUESTO:  Oficial forestal (políticas) GRADO: P-4 
       LUGAR DE 

DESTINO: 
Bangkok (Tailandia) 

UNIDAD: Oficina Regional para Asia y el Pacífico DURACIÓN ∗∗∗∗: Plazo fijo: dos años 
 RAP CÓDIGO/N.O

 DEL 
PUESTO: 

0726460 

       CÓDIGO CCGO: 1H06 
 

Se alienta a las mujeres cualificadas y a los nacionales cualificados de Estados Miembros insuficientemente o no representados a 
presentar sus solicitudes. 

También se alienta a las personas con discapacidad a presentar sus solicitudes. 
Todas las solicitudes se tratarán con la más estricta confidencialidad. 

 El titular del puesto podrá ser asignado a diferentes lugares de destino en la región según evolucionen las necesidades de la 
Organización. 

COMPETENCIA Y FUNCIONES 

Bajo la supervisión administrativa general del Subdirector General y Representante Regional para Asia y el Pacífico, la supervisión 
directa del Oficial forestal superior de la Oficina Regional para Asia y el Pacífico (RAP), y en calidad de miembro del equipo 
multidisciplinario sobre recursos naturales y medio ambiente de la RAP, el titular promoverá la elaboración y aplicación de políticas 
y marcos legislativos forestales de un modo participativo y descentralizado, en armonía con otras políticas y otros reglamentos 
pertinentes en materia de recursos naturales renovables y conforme a las políticas generales de desarrollo económico nacional de 
los Gobiernos y a los acuerdos internacionales. Asimismo contribuirá al fortalecimiento de las redes de asociación y conocimientos 
dentro y fuera de la Organización, apoyando las iniciativas a nivel nacional orientadas por el Marco de programación por países de 
la FAO e intensificando la cooperación Sur-Sur y triangular. En particular, deberá: 

� apoyar las iniciativas nacionales orientadas según los marcos de programación por países de la FAO, los marcos de 
prioridades subregionales y regionales y los marcos estratégicos de nivel superior de la Organización con el fin de transformar 
los productos del conocimiento de la FAO en resultados y repercusiones en el plano nacional; 

� ofrecer apoyo y orientación a los gobiernos y a otras organizaciones asociadas de la región en la planificación, formulación, 
ejecución y seguimiento de los programas, proyectos y actividades forestales nacionales dirigidos a fortalecer la capacidad 
institucional para responder a los cambios en la demanda de recursos forestales por parte de la sociedad; 

� prestar apoyo a los Estados Miembros de la FAO y a las organizaciones asociadas en relación con el acceso a recursos 
proporcionados por donantes, bancos de fomento, el sector privado y otras fuentes, según corresponda, para lograr una 
aplicación eficaz de los programas forestales nacionales; 

� organizar e impartir cursos de capacitación, talleres y actividades destinadas a aumentar la capacidad, cuando se solicite, para 
fortalecer los análisis y la formulación de políticas, marcos legislativos y estructuras institucionales forestales que contribuyan a 
una ordenación forestal sostenible; 

� estudiar, analizar y documentar las tendencias y los cambios en las políticas, los reglamentos y los arreglos institucionales 
pertinentes para el sector forestal de la región de Asia y el Pacífico, así como ofrecer estímulo, apoyo y motivación para su 
ejecución; 

� facilitar el intercambio de experiencias y conocimientos relacionados con las políticas, la legislación y los arreglos 
institucionales forestales mediante talleres, capacitación y consultas regionales y subregionales, publicaciones e informes, 
material y boletines de información, páginas web, etc; 

� mantenerse informado de los debates, las novedades y los acuerdos internacionales relativos a los programas forestales 
nacionales, las políticas del sector, la legislación y los arreglos institucionales forestales, así como velar porque se transmita la 
información pertinente a los gobiernos y las organizaciones de la región mediante redes, publicaciones, sitios web, servidores 
de listas y otros mecanismos;  

� proporcionar vínculos y oportunidades para que la actividad forestal se expanda de un modo más multidisciplinario, en el que 
se integren los bosques con otros recursos naturales así como con el fomento de los medios de vida, la agricultura, la 
seguridad alimentaria y el cambio climático;  

� asesorar a los Estados Miembros de la FAO sobre la formulación de los proyectos nacionales y regionales relativos a las 
políticas, la legislación y los arreglos institucionales del sector forestal; proporcionar apoyo técnico a los proyectos nacionales y 
regionales conexos; 

� participar en la labor de los grupos de acción nacionales y otros procesos programáticos de la RAP y contribuir a la labor de los 
mismos; garantizar una ejecución puntual y fluida del programa de trabajo global de la FAO para el sector forestal en Asia y el 
Pacífico; actuar como oficial encargado del grupo de recursos naturales y medio ambiente de la RAP cuando así se requiera; 

� prestar apoyo a la planificación, organización y convocación de las reuniones de la Comisión Forestal para Asia y el Pacífico y 
actividades conexas, así como de reuniones y conferencias regionales; 

� desempeñar otras tareas afines que se le encomienden. 
 
REQUISITOS MÍNIMOS 
 

Los candidatos deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 

� Título universitario superior en Ciencias Forestales o un campo afín 

� Siete años de experiencia pertinente relacionada con las políticas, la legislación y el desarrollo institucional forestales y con 
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enfoques participativos relativos a la gestión de los recursos naturales; experiencia laboral internacional, preferiblemente en 
países en desarrollo 

� Conocimiento práctico del inglés y conocimiento limitado de uno de los otros idiomas oficiales de la FAO (árabe, chino, español, 
francés o ruso) 

 
CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 

Los candidatos serán evaluados con arreglo a los siguientes criterios: 
 

� Conocimiento de las políticas, la legislación y el desarrollo institucional forestales; se valorará el conocimiento de actividades 
forestales participativas 

� Amplitud de la experiencia en la ejecución de labores relacionadas con las políticas, la legislación y el desarrollo institucional 
forestales, en especial en la región de Asia y el Pacífico, en relación con las funciones y responsabilidades del puesto 

� Conocimiento de las políticas, programas, temas, procesos y organizaciones del sector forestal a escala internacional, en 
particular en los países en desarrollo de la región de Asia y el Pacífico 

� Capacidad para trabajar como miembro eficaz de un equipo, prestando apoyo a los demás miembros y fomentando un entorno 
positivo de trabajo dentro del grupo en un marco multicultural 

� Capacidad para comunicarse con eficacia en inglés, tanto oralmente como por escrito 
 

Téngase en cuenta que todos los candidatos deberán poseer conocimientos informáticos y de programas de tratamiento de textos así como 
capacidad para trabajar con personas de distintos orígenes nacionales y culturales. 
* Para los candidatos internos de la FAO, la duración del nombramiento se establecerá de acuerdo con las políticas vigentes en materia 
de renovación de contratos  
 

REMUNERACIÓN 
Se ofrecen un régimen salarial y prestaciones competitivas. Si desea más información sobre salarios, subsidios y prestaciones de 

las Naciones Unidas, haga clic en el siguiente enlace: http://icsc.un.org/ 

 

 

Para presentar su solicitud visite el sitio web de iRecruitment 

http://www.fao.org/employment/irecruitment-access/en/ 

y complete su solicitud en línea 

A fin de poder evaluar adecuadamente su candidatura, por favor aségurese que haya completado todas las secciones de la 
solicitud en línea. 

 
Téngase presente que los funcionarios de la FAO son funcionarios internacionales sometidos a la autoridad del Director General y pueden ser 
destinados a cualesquiera actividades u oficinas de la Organización. 

 
LA FAO ES UN AMBIENTE DONDE NO SE PUEDE FUMAR 

 


